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ASUNTO .- OBEDECE AL SUPERIOR 
.- REQUIERE NOTIFICACIÓN DE LA PARTE PASIVA, PREVIO 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1.- Obedece al superior. 
 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Magistrada Piedad Cecilia 

Vélez Gaviria, que confirma el auto proferido por esta Judicatura, negando la medida 

cautelar innominada.1 

 

 

2.- Requiere notificación demandados. 

 

A la fecha, observa el despacho que en este asunto no se ha integrado la parte pasiva, 

razón por la que se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 

se sirva realizar las actuaciones tendientes a la debida notificación personal de los 

demandados; so pena de tener desistida tácitamente la demanda, al tenor del numeral 

1º artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
D.CH. 

 
1 Ver archivo digital No.08. 
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